


Denuncia de impedimento contra el aspirante Carlos Guillermo Guerra Jordán

l. Denunciante

Eleonora Muralles Pineda, de 60 años de edad, casada, guatemalteca, arquitecta, de este domicilio,

identificada con documento personal de identificación número 2467 47609 0101; con lugar para

recibir notificaciones en Edificio Rosanca, 10 calle 9-68 zona 1, oficina 215.

ll. Solícitud

Comparezco ante la comisión de postulación de candidatoS a magistrados de la Corte de

Apelaciones, para el período 2AL9-2024, a plantear objeción ciudadana en contra del aspirante

Carlos Guillermo Guerra Jordán, por considerar que carece de los requisitos mínímos para ser

nominado candidato a magistrado de la Corte de Apelaciones.

lll. lncumplimiento de las atribuciones

Con la instauración de la nueva modalidad del Consejo de la Carrera Judicial se tenía la expectativa

de mejorar el sistema de justicia con una carrera judicial que fuera administrada y regida por un

ente colegiado integrado con funcíonarios ídóneos, capaces y honorables.

Sin embargo, ha transcurrido un largo tiempo desde que el Consejo de la Carrera Judicial quedó

totalmente integrado y, al momento, no ha sido completada una de las atribuciones más

trascendentales de este ente rector: la emisión del reglamento de la ley.

Sin la adecuacíón de la normativa reglamentaria que mandata la Ley de la Carrera Judicial, contenida

en el Decreto 32-2OL6 del Congreso de la República, han quedado en suspenso varias de las

atribuciones que deberían estar cumplidas a la fecha.

De ahí que los órganos auxiliares de la carrera judicial aún no cuenten con dírectivos y autoridades

que debían ser elegidos mediante concursos por oposición, ya que tanto el procedimiento como los

requísitos para optar a estos cargos debían regularse en el reglamento.

Así tampoco se ha dado cumplimiento a la adecuación reglamentaria para reestructurar la unidad

de evaluación del desempeño profesional. Se esperaba que el Consejo de la Carrera Judicial

remitiera a las comisiones de postulación una lista de postulantes a magistraturas con un informe
de desempeño reciente, ya que la ley se encuentra vigente desde novíembre de 2016.

La Ley de la Carrera Judicial establece que, previamente a remitír la nómina de jueces y magistrados
por el Consejo de la Carrera Judicial a las comisiones de postulación, debe llevarse a cabo el proceso

de evaluación que tomara en consideración los años de experiencia en el ejercicio de la judicatura,

la especialización y el desempeño profesional satisfactorio o sobresaliente.

Pese a ello, la nómina fue remitida sin haber cumplido con la evaluación del desempeño de jueces

y magistrados bajo los parámetros establecidos en la ley vigente, lo que motivó a las comisiones de

postulación a rechazar la documentación presentadas por el Consejo.

Todo lo anterior demuestra el incumplimiento de las atribuciones establecidas en las líterales d), í)

y m)del artículo 6, asícomo la infracción a los artículos70y76,todos de la Ley de la Carrera Judicial,

por parte del aspirante Carlos Guíllermo Guerra Jordán como representante titular de la Asamblea

General de jueces de primera instancia ante el Consejo de la Carrera Judicial, y en su calidad de

presidente del Consejo de la Carrera Judicial.



Es un hecho notorio y público, y forma parte de las experiencias de la comisión de postulación, que

el incumplimiento de la ley en que incurrieron los consejeros, con el aspirante Guerra Jordán a la

cabeza, motivó la presentación de una acción de amparo, por parte de la Fundación Myrna Mack,

la cual fue resuelta por la Corte de Constitucionalidad en apelación.

Es un hecho bien conocido que; a,raíz del incumplimiento de deberes y obligaciones por parte del

Consejo de la Carrera Judicial, se dieron varios hechos que han causado percepción de crisis en el

Poder Judícial porque, al no darse por cumplido lo que mandata la Ley de la Carrera Judicial, los

procesos de postulación quedaron suspendidos; las comisiones de postulación no han podido

nominar candidatos a magistrados y el pleno del Congreso de la República no pudo elegir en el plazo

legala los magistrados para el período 20t9-2024.

En consecuencia, los magistrados del período 2Ot4-2019 no han podido dejar sus cargos, en tanto

que no han sido electos sus sucesores.

lV. Fallas éticas

La reconocida honorabilidad y la honradez son mérítos determinantes que deben atenderse para el

otorgamiento de cargos y empleos públícos, especíalmente para la elección de magistrados de Corte

Suprema de Justícía y de Corte de Apelaciones, tal como lo establecen los artículos 113 y 207 de la

Constítución PolÍtica de la República.

Sumado a lo anterior, las Normas de Comportamiento Ético del Organismo Judicial, contenidas en

el Acuerdo 22-2OL3 de la Corte Suprema de Justicia, proclaman los siguientes principios y valores

de comportamiento ético que debe mantener y promover el personal de dicho organismo:

J u sticia

lndependencia

lntegridad

Honorabilidad

Credíbilidad

Responsabilidad

Transparencía

Eficien cía, efícacía y efectívidad

Prudencia

Respeto

Bajo el precepto de responsabilidad, el aspirante Carlos Guillermo Guerra, representante titular de

la Asamblea General de jueces de primera instancía ante el Consejo de la Carrera Judicial y en su

calidad de presidente del Consejo de la Carrera Judicial, debía:

a) Asumir un compromiso activo en el buen funcíonamiento de todo el sistema judicial, que

desde luego incluye el sistema de la carrera judicial

b) Observar, aceptar y suietarse a las normas que rigen al Organismo Judicial: La Constitución

Política de la República, la Ley de la Carrera Judicial y estas normas éticas

c) Tener conocimiento pleno de las funciones relacionadas con el eiercicio de su competencía,

fundamentada en el respeto a la dignidad delser humano

Las inaccíones señaladas anteriormente riñen también con la integridad, la honorabilidad, la

credibilidad, la eficiencia, efícacia y efectividad.

Del incumplimiento de las funciones y obligaciones asignadas, se puede afírmar que el aspirante no

generó confianza ciudadana hacia el Consejo de la Carrera Judícial, no cimentó sus acciones en la
justícia, no se percibió que su actuarfuera correcto y no realizó los esfuerzos necesarios para cumplir

con el objetivo del Consejo de la Carrera Judícial.



El comportamiento del aspirante no es ético porque ha roto eljuramento al que se comprometió,

en tanto que no realizó todos los esfuerzos necesarios para cumplir con las atribuciones establecidas

en la ley que propiciarían una mejora importante en el sístema de la carrera judicial.

por el contrario, pareciera que el aspirante tuvo una actitud negligente, en la que no le interesa

velar por los derechos de quienes fo eligieron para ser representados ante el Consejo de la Carrera

Judicial, y se ha limitado a percibir una retribución desde que tomó posesión de cargo, sin

desempeñar adecuadamente sus funciones y obligaciones.

V. Falta de idoneidad

Con lo dicho, se cuestiona la idoneidad que el aspirante Carlos Guillermo Guerra pudiera tener en

un eventual desempeño de funciones jurisdiccionales en la Corte de Apelaciones, no solo por la alta

envergadura de dicha magistratura en la resolución de conflíctos en nombre del Estado, sino porque

mientras ha ostentado el cargo público no ha demostrado un desempeño satisfactorio que

contribuya positivamente al sistema de la carrera judicial.

La tarea esencial de impartición de jústicia debe ser realizada eficientemente por funcionarios

reconocídos por su honorabilidad, ética y honradez siempre basándose en la ley para proteger los

derechos y libertades de los guatemaltecos.

La sociedad debe tener plena confianza en que la función jurisdiccional será ejercida de manera

apropiada y dilígente. Sin embargo, no podría tenerse esta confianza si desde que tomó posesión el

aspirante Guerra Jordán debió ejercer varias atribuciones en sujeción a la ley, y no lo hizo. Es nuestro

parecer que el aspirante no reúne los méritos requeridos constitucionalmente para ocupar el cargo

de magistrado de la Corte deApelaciones, lo que queda demostrado con el evidente incumplimiento

de sus atribuciones y funcíones como integrante y presidente del Consejo de la Carrera Judicial.

Vl. Rechazo a Ia postulación del asp¡rante Carlos Guillermo Guerra Jordán

por todo lo anterior, denunciamos que el aspirante Carlos Guíllermo Guerra Jordán tíene

impedimento para ser considerado candidato a magistrado de Corte de Apelaciones, por el

incumplimiento de las atribuciones que debía realizar como representante titular de la Asamblea

General de jueces de primera instancia ante el Consejo de la Carrera Judicial y en su calidad de

presidente del Consejo de la Carrera Judicial.

Es un hecho público y notorio que el reglamento de la Ley de la Carrera Judicial no ha sido emitido,

pese a que el Consejo de la Carrera Judicial tiene la facultad para ello, y que ahora se lleva a cabo

un proceso de evaluación de desempeño profesional a jueces y magistrados, atropellado y a

contrarreloj, que no garantiza certeza y objetividad en sus resultados. Si los integrantes del Consejo

de la Carrera Judicial hubieran querido ser diligentes en el desempeño de las atribuciones

establecidas en la ley hubiesen buscado los mecanismos legales para procurar la emisión del

reglamento que hubiera evitado el estancamiento que afecta la carrera judícial y la elección de

magistrados.

Solicitamos a la comisión de postulación no incluir al aspirante Carlos Guillermo Guerra Jordán en la

nómina de candidatos al cargo de magistrados de Corte de Apelaciones por no tener un perfil

idóneo.

Eleonora

DPI.

Mural

47699 0101
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